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Muchas gracias, Presidente. Señorías. 

Obviamente es para mí un honor estar en esta reunión de la Comisión del Senado, 
pero lógicamente, igual que hemos hecho antes guardando un minuto de silencio, 
no puedo empezar mi comparecencia sin un reconocimiento muy especial a las 
cerca de 28.000 personas que han fallecido como consecuencia de  la Covid-19; a 
sus familias, hago una especial mención a los muertos de las Fuerzas Armadas y 
del Ministerio de Defensa que han fallecido como consecuencia de la Covid-19.  

Ese recuerdo es muy especial también para los que aún están ingresados en los 
hospitales, para sus familias, para los que están en casa pero todavía tienen las 
secuelas y el sufrimiento de esta terrible pandemia que nos ha azotado a todos. 
Cuando uno solo de nuestros compatriotas muere o sufre, todos morimos y sufrimos 
con ellos, y por eso quiero manifestar mi cariño,  mi solidaridad máxima con todos 
ellos. Decía y hacía una mención especial también a los muertos de las Fuerzas 
Armadas y del Ministerio de Defensa y a sus familias pero, en definitiva, todas 
España es una en el sufrimiento, en el dolor y en la solidaridad. 

Junto con esto, obviamente quiero mostrar también mi agradecimiento sin límite a 
todos los ciudadanos de este país. Ellos son los verdaderos protagonistas positivos 
de lo que se ha hecho durante esta pandemia. Con su responsabilidad, con su 
confinamiento, con su solidaridad, estando en casa, en situaciones muchas veces 
de confinamiento difíciles y complicadas; en espacios reducidos donde tenían que 
desarrollar la vida y sin embargo lo han hecho con esa generosidad que tenemos 
que agradecerles. 

Otro agradecimiento sin límite a todos los sanitarios; a todos aquellos hombres y 
mujeres que en los distintos hospitales han estado en primera línea, muchas veces 
en unas condiciones en las que han puesto en riesgo su propia salud, pero han 
puesto de relieve ese compromiso que tienen los médicos y los sanitarios en nuestro 
país de cuidar vidas. También una especial mención a todos aquellos que trabajan 
en los hospitales, los dos hospitales militares, el Hospital Central de la Defensa, 
aquí, en Madrid,  el Gómez Ulla, y el Hospital de Zaragoza, pero en definitiva a todos 
los médicos, todos los sanitarios, los auxiliares de clínica, todas aquellas personas 
que han estado y que siguen en todo momento, ustedes saben, igual que yo, con 
una generosidad sin límites. 

Este agradecimiento va también unido a todos aquellos que nos han hecho el 
trabajo un poco más fácil, desde los transportistas, desde los que vendían en los 
supermercados, de los que estaban en las farmacias, de tantos y tantos a los que 
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me olvidaría de citar en este momento, a quienes aquí, como decía el Presidente 
ahora en el Senado, hacen posible que podamos hacer esta Sesión. A las Fuerzas 
de Seguridad del Estado y, créanme que para mí, como Ministra de Defensa tengo 
que hacer un reconocimiento muy especial a los hombres y mujeres de las Fuerzas 
Armadas que una vez más, como hacen siempre, se han volcado –luego lo explicaré 
con más detalle cuando hable de la Operación Balmis- en salvar vidas,  en el 
servicio a la ciudadanía con entrega, con generosidad, con dedicación, sin pedir 
protagonismo y, como decía antes, con una entrega infinita. Por tanto, mi 
agradecimiento como ministra de Defensa a los hombres y mujeres de las Fuerzas 
Armadas y del Ministerio de Defensa es algo que quiero dejar constancia aquí. 

Lo he dicho muchas veces, para mí, personalmente, después de una larga carrera 
profesional de servicio público -porque yo desde muy joven llevo trabajando en el 
servicio a  los ciudadanos-, creo que  uno de los momentos en los que yo 
personalmente me siento más satisfecha es como Ministra de Defensa, el haber 
podido participar de alguna manera en ese trabajo que han hecho los hombres y 
mujeres de las Fuerzas Armadas. Pero, como tuve ocasión de decir el otro día en el 
Congreso de los Diputados -y lo digo, créanme, de corazón- creo que todo el éxito 
de lo que  realizan las Fuerzas Armadas cuando hay un servicio a los ciudadanos, 
cuando están, en este momento en la operación Balmis para salvar vidas, pero en 
otros momentos cuando están en  inundaciones, cuando están en catástrofes, 
cuando construyen puentes, cuando están en el extranjero velando por la paz, la 
libertad y la seguridad de hombres y  mujeres que están muy alejados de nosotros, 
ellos son los verdaderos protagonistas, ellos tienen todo el mérito, y los fallos que 
sin duda ha habido, y habrán sido, en opinión de algunos, muchos, son, lo digo sin 
ningún complejo, exclusivamente míos. 

Quiero decir también, y lo he dicho en muchísimas ocasiones, que las Fuerzas 
Armadas, los hombres y mujeres que las constituyen, son hombres y mujeres. 
Porque a veces se habla en abstracto de los Ejércitos como si fueran un ente 
incomprensible, son hombres y mujeres con su esfuerzo, con su trabajo, con sus 
dolores, con sus penas, con sus familias, con sus compromisos, pero son hombres y 
mujeres que tienen algo muy interiorizado, es su sentido de estado, su servicio a 
España, su servicio a los ciudadanos y por tanto, yo lo he dicho desde que me hice 
cargo del Ministerio, ahora va a hacer dos años, las Fuerzas Armadas son de todos 
y cada uno de los ciudadanos de este país; son la manifestación, o una de las 
manifestaciones más evidentes del Estado, y el Estado nunca puede ser partidista. 
Es Estado es de todos, está para solucionar conflictos, y ahí están ellos cuando ha 
sido necesario, como decía antes, con esa generosidad. 
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Por tanto, poniendo de relieve, lo cual me parece absolutamente imprescindible, ese 
trabajo entregado y generoso de las Fuerzas Armadas, mi orgullo personal de ser 
Ministra de Defensa en este momento, mi reconocimiento de que los errores y los 
fallos son exclusivamente míos en esta materia, y esa consideración de que los 
hombres y mujeres de las  Fuerzas Armadas son de todos ustedes, de todos y de 
cada uno, no tiene color político, es con lo que quería empezar mi intervención. 

Como decía antes el Presidente, es una intervención acumulada sobre las líneas de 
actuación del Departamento y luego, también, sobre la  operación Balmis. Si me 
permiten voy a empezar por la primera sobre las líneas de actuación del 
Departamento, como decía antes, presidida siempre por esa consideración de que 
estamos ante la política de defensa, y la política de defensa es exclusivamente una 
política de Estado. 

El artículo 2 de la Ley Orgánica de Defensa Nacional define, precisamente, dentro 
del contexto genérico del artículo 8 de la Constitución española, esa Constitución a 
la que yo, una vez más quiero hacer un reconocimiento después de 40 años porque 
es la que nos permitió superar una dictadura, y nos ha permitido los más largos 
años de democracia, de tolerancia y de convivencia. Como digo, en ese contexto del 
artículo 8 de la Constitución española, el artículo 2 de la Ley orgánica de Defensa 
Nacional establece expresamente que la política de defensa tiene por finalidad la 
protección del conjunto de la sociedad española, de su Constitución, de los valores 
superiores y principios e instituciones que en ésta se integran; defiende el Estado 
social y democrático de derecho. En esta defensa del Estado social y democrático 
de derecho, del pleno ejercicio de los derechos y libertades están, como garantía, 
nuestros Ejércitos y las Fuerzas Armadas. Y también tienen una misión que yo creo 
que en un mundo como el que vivimos es importante remarcar, y lo hemos visto 
también en la pandemia, cuando hemos visto que un virus no conoce fronteras, 
garantizar la paz y la libertad y seguridad en el mundo. 

Para dar cumplimiento a estas misiones que están legalmente establecidas y que 
son tan importantes como velar por los derechos, por las libertades, por ese ejercicio 
tolerante de los mismos por la libertad y la seguridad, ahí estamos trabajando en el 
Ministerio  de Defensa y las Fuerzas Armadas. 

¿Cuáles son nuestros objetivos? 

En primer lugar -no es el orden, no podríamos decir un orden, pero créanme que 
son los objetivos más importantes-, tener unas Fuerzas Armadas modernas y 
profesionales, adaptadas a los tiempos, con los mejores hombres y mujeres. 
Aquellos que hablan en abstracto del Ejército, que no se olviden, 120.000 hombres y 
mujeres, más los que están luego en oros destinos en el Ministerio de Defensa y en 
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otros lugares. Por eso haré especial mención a los hombres y mujeres que  forman 
parte de nuestras Fuerzas Armadas. 

En segundo lugar, otro de los objetivos es reforzar las capacidades de Defensa, las 
capacidades necesarias para ello. 

En tercer lugar, fortalecer esa posición de España en  un sistema de seguridad 
internacional,  contribuyendo en la lucha internacional contra el terrorismo 
internacional. Créanme, y luego lo veremos, que situaciones como las que hay en 
muchísimos países no nos pueden ser ajenas. Como lo que ocurre con el 
terrorismo, tanto en algunos lugares de  Irak, Afganistán; con lo que está ocurriendo 
en este momento en África, donde niños y mujeres son especialmente víctimas de 
ellos, España y nuestras Fuerzas Armadas no pueden ser ajenos a ellos. 

Y finalmente, de manera transversal apostamos también en fomentar la cultura y la 
concienciación de la Defensa en los ciudadanos españoles. Para mí es muy 
importante, insisto, como persona que lleva desde muy joven creyendo en el servicio 
público, creyendo en el derecho y las libertades de los ciudadanos es muy 
importante saber que tenemos unas  Fuerzas Armadas que cuando surgen unos 
momentos tan terribles como los que hemos vivido hayan estado los primeros; han 
estado unidos, plenamente sincronizados con la sociedad de la que forman parte sin 
pedir nada a cambio, arriesgando en muchas ocasiones la salud y como decía 
antes, me parece muy importante que los ciudadanos españoles  sepan valorar que 
tienen a sus Fuerzas Armadas  con una exclusiva voluntad  de servicio. Eso es algo 
que, insisto, como alguien que cree profundamente en lo público, que  cree 
profundamente en el interés general, que cree profundamente en los derechos y 
libertades de los ciudadanos, saber que las Fuerzas Armadas están ahí para cuando 
se les necesite, para ayudar o para salvar vidas, como en el caso de la Operación 
Balmis, es muy importante. 

Para la consecución de estos objetivos trabajamos en el Ministerio en varios 
ámbitos: 

En primer lugar, la transformación y modernización, centrada en la gestión de los 
recursos materiales que potencie las capacidades militares. Miren, en este 
momento, como vivimos en la Operación Balmis, gracias a ciertas capacidades que 
teníamos se han podido hacer vuelos, luego lo explicaré con más calma, a China 
para traer más de 40 toneladas de material. En la preparación que tienen los pilotos 
del Ejército del Aire, que están en vuelos permanentes; escuchaba a alguna de sus 
Señorías decir que había venido en tren, si hubiera venido en avión hubiera sabido 
que el Ejército del Aire está ahí, velando por la seguridad de nuestros vuelos, para 
eso son necesarias capacidades; capacidades que no son como muchas veces uno 
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piensa para hacer la guerra, también, la guerra para cuando hay que defenderse, 
pero sobre todo para facilitar los derechos y libertades.  

Junto con estas capacidades, es necesaria  la reforma focalizada en el desarrollo de 
una política de personal. Nuestros hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas, y 
créanme, que digo nuestras porque como Ministra de Defensa me siento 
plenamente identificada con ellos, son nuestro valor más esencial y nuestro principal 
capital, y por eso tenemos que dotarles de los mejores medios para que puedan 
trabajar y al mismo tiempo una política de personal y de conciliación lo más fácil 
posible, teniendo en cuenta la misión que realicen. 

Me parece muy importante, como decía antes, el fortalecimiento de la posición  de la 
seguridad internacional de España. No podemos ser ajenos a lo que pasa a pocos 
miles de kilómetros de aquí: la privación de los derechos y de las libertades, las 
guerras que existen en  países como  Yemen, persecuciones de todo tipo en lugares 
como África donde, como decía antes, las mujeres y los niños a través de las 
agresiones y de la violencia sexual son víctimas, y donde ahí están los hombres y 
mujeres de las Fuerzas Armadas haciendo una labor absolutamente importante. 
Nada de lo que pase en el mundo nos puede ser ajeno. Cada vez que haya una 
violación de derechos humanos en cualquier lugar, cada vez que haya una guerra 
España no puede ni debe ponerse de perfil. 

Y por eso precisamente, por la importancia que tiene en estos hombres y mujeres 
este compromiso de las Fuerzas Armadas, lo he dicho antes de empezar pero 
quiero hacer una vez más ese reconocimiento personal a todos los  hombres y 
mujeres de las Fuerzas Armadas que han fallecido durante todos estos años de  
misiones de paz. Cerca de 188, casi 190 hombres y mujeres españoles han fallecido 
en misiones de paz ayudando a que el mundo sea más libre y más seguro. A ellos 
un homenaje permanente, a sus familias también, a aquellos que han quedado 
heridos, a aquellos que han quedado incapacitados,  y  también pedirles excusas si 
no siempre estamos a la altura de las circunstancias con el cariño y con el apoyo 
que necesitan. Créanme que me gustaría poder llegar en este abrazo a todos y cada 
uno de ellos y al reconocimiento de la labor que realizan. 

Paso a sintetizar estos tres puntos, cómo los queremos abordar.  

En primer lugar, haciendo referencia – y ya digo, que me es igual el orden que 
ustedes quieran porque algún orden  hay que dar- voy a referirme principalmente al 
tema de los recursos y de las capacidades. Ustedes saben que durante muchos 
años, como consecuencia de la  situación económica, la inversión que ha habido en 
las políticas de defensa, insisto, políticas de defensa que son las que han permitido 
la construcción de hospitales de campaña, que son las que han permitido que se 
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haya podido traer material sanitario y demás, han quedado reducidas. Por eso 
nosotros estamos intentando hacer un esfuerzo importante y aquí está el Secretario 
de Estado que hoy me acompaña, en trabajar juntamente con la Unión Europea en 
programas que nos permitan políticas de defensa y de capacidades común, como 
son la Pesco, que ustedes conocen bien y por lo tanto no les voy a hablar, la 
iniciativa de Cooperación Estructurada Permanente o como es la EDAP. Nosotros 
creemos que en este momento en un mundo globalizado cualquier planteamiento 
tiene que hacerse también en esa clave y en ese marco europeo. 

También nos parece muy importante hacer una apuesta, y luego me referiré más 
claramente a ello, a las políticas de tecnología y  e innovación de la Defensa, porque 
miren, cada vez que se hace una apuesta por la tecnología y la investigación en 
Defensa se hace la tecnología, la ciencia y la investigación en todos los ámbitos.  

En el Ministerio de Defensa tenemos también una farmacia militar, que luego les 
explicaré el papel que está realizando. Y también en un momento de crisis como la 
que estamos viviendo, poner en valor el papel de la industria española; la industria 
que crea puestos de trabajo y de la industria que aporta una cualificación, una 
tecnología y que hace que se creen puestos de trabajo. Tan importante es la 
creación de puestos de trabajo como voy a pasar a referirme, que yo creo que 
tenemos que hacer una apuesta clara y no equívoca por la industria española de 
Defensa;  una industria española de Defensa que sea un motor dentro de la 
industria de Europa. Porque, créanme, yo si algo tengo perfectamente interiorizado 
es que España tiene que tener un liderazgo en todos los ámbitos de la vida en el 
escenario europeo, y las políticas de seguridad y defensa son unas  políticas que, 
desde la convicción de alguien que cree profundamente en los derechos y 
libertades, son absolutamente esenciales. 

A continuación voy a mencionar los programas de modernización en los que 
estamos implicados. Son programas de modernización que vienen de antiguo, pero 
que me parece esencial situarlos en un contexto; en un contexto que a veces se 
ignora, vamos a ver, estos son programas que lo que tienen por objeto es trabajar 
porque tengamos unas Fuerzas Armadas bien preparadas, bien equipadas, para 
que sus hombres y mujeres cuando realicen operaciones no asuman más riesgos de 
los que serían exigibles en cualquier otro puesto de trabajo. 

Pero junto con esto hay algo que es esencial, es muy fundamental y al Gobierno le 
preocupa esencialmente, que es la creación de puestos de trabajo. Así voy a hacer 
referencia a los programas de modernización que en este momento tiene en marcha 
el Ministerio de Defensa. 



 
 

 
 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 prensa.defensa@oc.mde.es 

 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

P a se o  d e  l a  Ca s t e l l a n a ,  
1 09  
28071  -  MA D R I D  
TEL . :  9 1  395  54  78  
FA X . :  9 1  774  35  24  

 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL DE LA DEFENSA 

En primer lugar el Sistema de Armas de Siguiente Generación, en el Futuro Sistema 
de Combate Aéreo. Este es un proyecto, -estamos siempre hablando de proyectos-  
que tiene un objetivo a desarrollar a lo largo de varios años hasta el año 2040, que 
está trabajando conjuntamente con Francia y Alemania, y yo tuve la satisfacción de 
poder firmar junto con las ministras francesa y alemana y que supone un impulso 
muy importante para la industria española e insisto todo lo que es impulso para la 
industria de defensa es impulso para los trabajadores. 

Es un programa, en el que además se va a hacer una apuesta clara por la ciencia, 
por la innovación, y por la tecnología y de ahí la importancia que nosotros le damos 
a este proyecto que va a permitir abordar nuevas capacidades científicas, 
tecnológicas e industriales. Es verdad que hablamos del 2040, pero igual que el otro 
día el gobierno presentaba proyectos desde el punto de vista del cambio, de la 
transición ecológica, no podemos dejar a nuestros ejércitos, a sus hombres y 
mujeres sin pensar en el futuro, en un futuro que, créanme, desde todos los puntos 
de vista no se presenta fácil porque son muchas las amenazas que tenemos 
pendientes. 

El segundo programa que tenemos en marcha es el hace referencia al Vehículo de 
combate sobre ruedas 8x8. 

Yo aquí voy a hacer una explicación, que a lo mejor yo sé que algunos de ustedes 
coincidirán que porque hago esta explicación, sé que ustedes lo saben 
perfectamente pero a veces créanme que todos hablamos, o muchos hablamos de 
cosas que no sabemos o que hemos oído, hemos visto, yo sé que no es el caso 
porque ustedes conocen perfectamente lo que hace referencia al programa, pero 
déjenme que como representantes de la soberanía popular yo se lo explique. 

Estamos hablando de un programa a desarrollar en un plazo de 11 años. Este 
programa del 8x8 se acordó en el año 2007 cuando, como consecuencia de la 
situación en la que estaban determinados vehículos del ejército de Tierra, hubo unos 
accidentes que hicieron que perdieran la vida hombres y mujeres de las Fuerzas 
Armadas y se fue consciente que esos vehículos que se tenían eran unos vehículos 
que no daban la protección mínima y necesaria. Desde el año 2007, el Ejército de 
Tierra y los dos Gobiernos que ha habido han sido muy conscientes que esa era una 
prioridad para el Ejército de Tierra. Estamos en el 2020 y todavía ese proyecto no se 
ha hecho realidad. Claro yo les oigo que algunas personas con la mejor buena fe 
dicen: miren en una situación que hay  crisis económica se han comprado y se han 
gastado 2.100 millones en vehículos 8x8. Bueno yo creo que de verdad lo hacen 
desde la mejor buena fe pero hay un cierto desconocimiento. Aquí no se sale al 
mercado a ver que hay por ahí y vamos y soltamos dinero; no, esto no va así. Estos 
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son unos programas que empezarán este año que durarán hasta el año 2030 –
insisto hasta el año 2030- que son unos programas que cada año suponen un 
desembolso de dinero; este año el año 2020 en principio está previsto 30 millones 
de euros, porque insisto hasta el año 2030 no tendremos esos instrumentos que 
necesita el Ejército de Tierra, que serán durante 11 años cuando se tendrán que ir 
abordando  ese programa de los 8x8 –nadie ha salido a comprar al mercado porque 
eso no existe- ¿y eso que va a permitir? va a permitir aparte de que la industria 
española pueda trabajar para que dentro de 10 años tengamos esos vehículos y se 
pueda ir progresivamente teniendo esos vehículos; va a permitir algo que es por un 
lado como decía antes la protección de los hombres y mujeres de las Fuerzas 
Armadas, pero algo esencial en este momento, que es el impulso y la reactivación 
económica y la creación de puestos de trabajo. 

Como consecuencia de este programa, no de una compra que se ha hecho ayer o 
antes de ayer, como algunos equivocadamente dicen, sino como consecuencia de 
este programa que durará 11 años de evolución en el tiempo. Se van a crear 
muchos puestos de trabajo; 600 puestos de trabajo inmediatamente directos, 1.600 
puestos de trabajo indirectos. Supone un alivio, un alivio absoluto en comarcas 
como en Asturias, dónde si no iban a cerrar. En lugares como Sevilla, en lugares 
como parte del País Vasco porque hay una empresa que participará en esto, que 
también creará ciencia, innovación, tecnología. 

Por tanto que quede muy claro, este es un programa a desarrollar en 11 años, es un 
programa que va a permitir que nuestras Fuerzas Armadas tengan la protección 
necesaria cuando realizan determinadas misiones, pero sobre todo que va a permitir 
un impulso económico. 

Yo el otro día firmé un trámite que es el del artículo 346 del tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea y créame que cuando gente que vive en 
Asturias, de zonas como Trubia o demás, algunos nos hacían llegar que estaban 
emocionados porque durante 11 años iban a tener puesto de trabajo, créanme que 
para mí eso es una satisfacción y créanme que este Gobierno está absolutamente 
comprometido en que pueda haber una rentalización de la industria. Y en este 
ámbito es el programa a desarrollar en 11 años del 8x8. Nadie gastó ayer 2.100 
millones en la compra de unos vehículos que tardarán en estar 11 años. Sé que 
ustedes lo saben, pero a veces hay un cierto desconocimiento de ello. Y además 
creo que hay una parte importante también de que el 70 por ciento de la industria 
que va a participar en esta materia es industria española. 

Otro de los programas que tenemos que hace referencia al Submarino S80, ese 
submarino S80 que es verdad que es esencial para la Armada, pero que ha 
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permitido o está permitiendo creación de puestos de trabajo directos e indirectos en 
Cartagena que no vivirían si no fuera con la construcción de ese submarino.  

Igual ocurre con las fragatas F110 que gracias a la firma de la ejecución el 23 de 
abril del año 2019, va a permitir la construcción de cinco fragatas en el periodo de 
2026 al 2031 y que va a crear 7.000 puestos de trabajo durante un periodo de 10 
años y esto, la creación de puestos el trabajo,  señorías  creo que es bueno para las 
Fuerzas Armadas, pero sin ninguna duda también es bueno, en este caso para 
Galicia y para el resto de España. 

Estos son los programas, dijéramos que tenemos en este momento más 
importantes, me importa mucho remarcar que para mí son esenciales, porque 
nuestras Fuerzas Armadas, nuestros hombres y mujeres necesitan que cuando 
salen a realizar operaciones en defensa de la libertad y de la seguridad vayan bien 
protegidos, pero para la creación de puestos de trabajo. Poder ir a Ferrol, poder ir a 
Cartagena, poder ir a Asturias y poder ir a cualquier sitio donde se pueda hacer a 
decir que hay un compromiso y es un compromiso de Estado, es un compromiso de 
Estado de creación de puestos de trabajo en zonas que son esenciales y 
fundamentales para la industria española. 

Quiero por último hacer una mención a algo que nos importa especialmente, es la 
apuesta por sistemas de comunicación, sobre todo en el ámbito de la Unión 
Europea y hacer una mención al programa Galileo, de la Unión Europea relativo a la 
vigilancia espacial. Creo que dentro de los retos que tenemos de futuro, el espacio 
es uno de los dominios que vamos a tener que abordar. 

Paso a referirme a la política de personal de las Fuerzas Armadas. Lo he dicho 
antes, mi agradecimiento infinito a los hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas y 
al trabajo que realizan en España. Creo que nunca se lo agradeceremos lo 
suficiente y creo y además lo digo sin ningún tipo de complejo. Creo que si es 
importante fortalecer los sistemas de seguridad y defensa, es porque con ellos 
protegemos nuestros derechos y libertades. Y por eso me siento especialmente 
orgullosa de esos hombres y mujeres que muchas veces en unas condiciones 
retributivas bajas, que muchas veces poniendo en riesgo su vida cuando van en 
vehículos que no tienen la protección suficiente, por eso resulta incomprensible que 
alguien diga que hay ciertas inversiones que no se pueden hacer cuando son 
también para personas que son trabajadores de la defensa. 

Como digo, mi agradecimiento infinito y mi orgullo de poder ser ministra de Defensa 
y que los ciudadanos sepan que van a estar siempre los ejércitos protegiendo 
nuestros derechos y libertades. 
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Por eso queremos asegurar una actuación completa a través de una aproximación 
integral al  reclutamiento, la formación y al apoyo al desarrollo profesional de nuestro  
personal militar y también no nos olvidemos de los Reservistas de Especial 
Disponibilidad. 

Por eso estamos trabajando en modificar curriculos para incluir contenidos en los 
módulos de formación profesional, de modo que se  facilite para  todos los hombres 
y mujeres que están trabajando la consecución de los títulos técnicos de grado 
medio. No queremos que nadie esté en las Fuerzas Armadas y salga sin tener un 
título profesional de grado medio.  

Quiero citar aquí el programa CONSIGUE+ que hemos puesto en marcha para 
permitir precisamente que el personal de tropa y marinería pueda obtener mediante 
una enseñanza semi presencial y modular un título de grado profesional, de grado 
medio, que le permita no solamente perfeccionar las aptitudes y conocimientos que 
tienen sino en su caso retornar a la vida civil, aquellos que quieran retornar a la vida 
civil. 

Con esta finalidad estamos trabajando en la consolidación de la Estrategia Integral 
de Orientación Laboral sobre las medidas que se aprobaron precisamente en la 
Comisión de Defensa del  Congreso de los Diputados. Hemos puesto un programa, 
el programa CONSIGUE+, que decía antes, para la obtención del título de grado 
medio, pero estamos trabajando en distintas líneas: incremento del número de 
plazas para el acceso permanente de los militares de tropa y marinería, para que 
puedan ser más las personas que se queden con carácter permanente, incluir al 
personal profesional militar de tropa y marinería y en particular al colectivo de 
reservistas de especial disponibilidad en reservas de plazas en otras 
administraciones públicas. Aquí, quiero agradecer a la Federación Española de 
Municipios y Provincias y a muchos Ayuntamientos que están trabajando en esta 
línea de incorporar a personas que han trabajado en las Fuerzas Armadas. 

Queremos impulsar, y lo estamos haciendo ya, los programas de becas que puedan 
ayudar a esas acciones formativas porque queremos tener al mejor personal, al que 
está ahora y al que en su momento lo quiera dejar, cuando cumpla los 45 años, 
porque muchos de ellos quieren volver a la vida civil, y nosotros tenemos que tratar 
que todos tengan esa salida de formación lo más importante posible 

Como decía, vamos a seguir, además de esos convenios que tenemos con las 
administraciones públicas, también con empresas privadas para la creación de 
puestos de trabajo. Y también les puedo adelantar, que estamos estudiando la 
fórmula jurídica para intentar que muchas de estas personas que tienen que 
abandonar en este momento las Fuerzas Armadas por cumplir los 45 años puedan, 
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por medio de  esa fórmula jurídica que estamos estudiando, realizar una serie de 
actuaciones que en este momento se están externalizando. 

Desde que llegamos al Ministerio de Defensa, y supongo que con anterioridad 
también se hizo, para mí desde luego, la política de conciliación ha sido 
fundamental. Hemos dictado distintas órdenes en este  sentido, creemos que las 
medidas de conciliación son importantes, de ahí la normativa que se ha dictado. Nos 
parece muy importante fomentar políticas de igualdad que permitan la incorporación 
de las mujeres a las Fuerzas Armadas. En este ámbito estamos teniendo el máximo 
seguimiento de las consultas que se formulan y que se realizan a la Secretaría 
Permanente de Igualdad, las recomendaciones que efectúa  el Observatorio Militar 
para la Igualdad de las Fuerzas Armadas, aquí quiero agradecer muy especialmente 
al Observatorio, y quiero agradecer muy especialmente también a las asociaciones 
militares que desde la crítica constructiva nos ayudan a seguir trabajando y a seguir 
avanzando. 

Algo que también ha sido muy importante para nosotros ha sido el aumento de las 
capacidades de los Centros de Educación Infantil para conciliar al máximo la vida 
profesional.  En su momento se promovieron cuatro nuevos centros en las bases de 
San Jorge, en Zaragoza, en El Goloso, en Madrid, en el establecimiento Cabo 
Fernández en Ceuta, en el acuartelamiento Sancho Ramírez en Huesca y a día de 
hoy están en marcha, y créanme que es una satisfacción visitarlos. Cuando ves los 
Centros de Educación Infantil y ves que los hombres y mujeres que tienen ahí a sus 
hijos pueden estar, de alguna manera, conciliando para esa gran misión que es 
servir a los  ciudadanos, que es servir a España. 

Hemos hecho un esfuerzo también en el tema relativo a  la instalación de wifi. 
Queremos que  en todos los centros las personas que estén allí, tanto  el personal 
de tropa y marinería, como los alumnos, en sus casos, puedan estar 
permanentemente conectados a la red wifi. 

Hacía mención a la contribución a la seguridad internacional, créanme que es muy 
importante. España no puede sentirse al margen de lo que pasa en nuestro mundo, 
y vemos unas situaciones muy complicadas. Muy difíciles; estamos viviendo guerras 
como la de Yemen, que lleva mucho tiempo, el conflicto de Libia, la situación en el 
Sahel, que es tan dramática y tan terrible, y precisamente por eso España hace 30 
años que está en misiones de paz.  

Le rendía antes un homenaje muy especial a los  casi 190 hombres y mujeres que 
han  fallecido en esas misiones de paz y también déjenme que en este momento 
transmita mi apoyo, mi cariño, a los que están fuera de España, a sus familias, a los 
que están en Afganistán, en Irak, en Mali, en Líbano, en Letonia y en 16 misiones, y 
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además que lo están haciendo, como decía antes con, algunos de ustedes lo saben 
bien, quienes están en esas misiones, siempre con esa dedicación, con ese ánimo. 
Cuando algunas veces les llamo  por teléfono, preocupada por cómo están viviendo 
la situación del Covid, sobre todo, ellos siempre te transmiten esa energía, esa 
positividad, te dicen: ‘Estamos defendiendo a España’. Están más preocupados 
ellos, no por ellos, que no lo están porque son tan generosos, como lo están por sus 
familias. Por eso, nuestro apoyo más absoluto y nuestro cariño más absoluto. 

España va a seguir, no es este el momento de detallarlas, en el compromiso con las 
misiones que tenemos, dentro de un ámbito que yo quiero señalar también, la 
Resolución 13.25 de Naciones Unidas, en la Resolución Mujeres, Paz y Seguridad, 
el importante papel que hacen las mujeres en las zonas de conflicto que España 
está potenciando. También déjenme que comparta, cuando estuvo el teniente 
coronel de Mali explicaba la importancia de que hubiera mujeres en los contingentes 
porque, como ya explicaba antes, en determinados países de África la violencia 
sexual es un  arma de guerra terrible contra mujeres y contra niños. Pues yo tengo 
el pequeño orgullo, porque no es mío, el saber que nuestros hombres y mujeres de 
las Fuerzas Armadas están ahí, contribuyendo a esa  paz y a esa seguridad. 

Como decía, nuestras misiones en Líbano, bajo el paraguas de Naciones Unidas, 
momento difícil y complicado, como es Líbano; en Irak y Afganistán,  en el paraguas 
de la OTAN, en Unión Europea las misiones de Mali; misiones en Letonia también, e 
insisto, creo que para nosotros tenemos que poner prioridades de que no nos puede 
ser ajena la violencia en el mundo y muy en especial en las zonas que son  muy 
próximas. 

Cuando algunos hablan del militarismo, las guerras, Señorías, existen; existen y 
llevan consigo y llevan consigo muchísimos miles de muertos  y de refugiados. 
Tenemos en el mundo 71.000.000 de refugiados, según ACNUR, como 
consecuencia de la guerra, de las violencias y del hambre. Por eso, créanme que yo 
me siento orgullosa de las misiones  de paz que realizan las Fuerzas Armadas 
españolas, como también me siento orgullosa de todo el trabajo que realizan cada 
día en España. 

Por eso para mí es muy importante que haya esa cultura y esa concienciación de 
Defensa. Que los ciudadanos sepan qué son unas Fuerzas Armadas con una 
voluntad de servicio, una clara voluntad de estar en los lugares más difíciles en los 
momentos más difíciles con entrega y generosidad.  

En esa labor de concienciación de lo que realizan las Fuerzas Armadas yo es quiero 
invitar a todos ustedes. Presidente, cuando podamos hacer ya  visitas  les quiero 
invitar a lugares como los Archivos Históricos que se han puesto en marcha desde 
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que yo estoy en el Gobierno. Archivos como el de Ávila, que cogen una parte muy 
importante de la Historia de España hasta el año 68, que no estaban afectados por 
la Ley de Secretos Oficiales. Ahí hay toda la historia más reciente, ahí se pueden 
ver desde  procesos como el de Miguel Hernández a todo tipo de procesos. Yo les 
invito a que lo vean, a que vean nuestra Historia de España; nuestra Historia de 
España, que hay que conocerla.  

Le puedo decir que en este momento en los archivos -porque a mí me toca mucho; 
he hecho parte  de mi vida personal y profesional en Barcelona, también el Archivo 
de Ávila, de donde soy diputada, pero también de Barcelona- hay una parte de 
Historia muy importante. 

Presidente, sería bueno que se hicieran esas visitas, mire, hay más de 1.600 
millones  de páginas que se albergan en más de 155 kilómetros de estanterías en 
los 26 archivos históricos que tiene el Ministerio de Defensa. 

Voy a finalizar ya mi intervención sobre este primer bloque de asuntos, luego 
supongo que tendremos más ocasión de ir desarrollando, he pretendido hacerlo 
telegráficamente, pero con esas ideas fundamentales. Esa apuesta por unas 
Fuerzas Armadas modernas comprometidas con los derechos, con las libertades, 
comprometidas con Europa, comprometidas con el mundo. 

Ayer precisamente se publicaba en el BOE, y lo hemos aprobado este martes 
pasado el nuevo decreto de Estructura de las Fuerzas Armadas que tiene una 
finalidad de hacerlas mucho más modernas, más eficaces en ámbitos como el 
ciberespacio que es muy importante, como las nuevas tecnologías.  

Tenemos el mejor material humano, los hombres y mujeres que forman parte de las 
Fuerzas Armadas.  

 

o-O-o 

 

Señor presidente, señorías. 

Paso ahora a referirme a esa actuación de estos hombres y mujeres en la operación 
“Balmis”, decía al principio de mi intervención que era un reconocimiento obligado a 
lo que han hecho, creo que todos, yo la primera, tenemos una deuda de gratitud con 
ellos, créanme que es absolutamente emocionante cuando haces las visitas, cuando 
ves la ilusión que han puesto esos hombres y mujeres, ayudando al que ha sido el 
único objetivo, y aquí quiero decirlo muy claro, de la operación “Balmis” ha sido 
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salvar vidas, exclusivamente eso, nosotros no hemos preguntado ni el sitio, ni 
donde, ni cuándo ni cómo. Cada vez que una institución, una Administración, nos lo 
pedía, allí se estaba. Allí se estaba, y créanme que había hombres y mujeres, que 
no podían estar, y que querían estar también. Porque, este país, como el mundo 
entero, España ha escrito una página, un página que no vamos a olvidar nunca, 
tenemos esos miles de hombres y mujeres que han fallecido, esa deuda de gratitud 
que tenemos con ellos, a la gente que está sufriendo en esa página que estamos 
escribiendo entre todos, que España está escribiendo con mucho dolor pero con 
mucha solidaridad y con mucha generosidad, y las Fuerzas Armadas han escrito 
una página de oro. Una página de oro, de entrega, con la finalidad exclusiva de 
salvar vidas.  

Ese recuerdo que hacía al principio a todos los fallecidos, quiero hacerlo muy 
especialmente también, a sus familias y a los hombres y mujeres de nuestras 
Fuerzas Armadas que han fallecido y que están todavía sufriendo las consecuencias 
de la enfermedad. A ellos me voy a referir con detalle, y también, como decía antes 
a todos los sanitarios de toda España y también a los sanitarios militares del 
Hospital Central de la Defensa y del Hospital Militar de Zaragoza.  

También, lo decía, no puedo dejar de agradecer, Presidente, a todos aquellos que 
en el Senado, están haciendo posible que tengamos esta sesión, porque es una 
muestra más de la solidaridad, de la generosidad y del compromiso que tiene este 
país, de los que las Fuerzas Armadas son especialmente significativas.  

Desde el mismo momento que se decretó el Estado de Alarma, y se declaró en este 
caso a de los Ministerios, en este caso, una de las ministras autoridades delegadas 
era yo personalmente, pusimos en marcha a los 120000 hombres y mujeres de las 
Fuerzas Armadas, a los 30000 civiles del Ministerio de Defensa, en la que llamamos 
operación “Balmis”, con esa finalidad exclusiva de salvar vidas, y fue muy 
significativo también que se le diera el nombre de “Balmis” porque con ello 
queríamos hacer un homenaje, que nos parecía muy importante también, cuando en 
su momento se llevó una misión por el médico militar Francisco Javier de Balmis y 
Berenguer, nacido en Alicante en 1753, que fue quien dirigió la Real Expedición 
Filantrópica de la Vacuna contra la viruela que se desarrolló entre 1803 y 1806 para 
llevar las vacunas de la viruela a Latinoamérica y Filipinas. Esa función, con esa 
finalidad tan esencial de salvar vidas, fue la que nos guio en la operación “Balmis”.  

Por otra parte, es algo que es absolutamente consustancial al papel de las Fuerzas 
Armadas y de los ejércitos, precisamente la Ley Orgánica de Defensa Nacional,  del 
año 2005, establece expresamente en su artículo 15, que una de las funciones más 
importantes de las Fuerzas Armadas  junto con las Administraciones Públicas, es 
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estar en los momentos de catástrofe, de calamidad, de inundaciones; hasta ahora 
se había visualizado más la Unidad Militar de Emergencias, cuando había incendios, 
cuando había inundaciones, pero también créanme, yo he visto como el Ejército de 
Tierra ha construido puentes realizados en momentos de catástrofe o necesidad. 
Esto desgraciadamente, como consecuencia de esta pandemia, ha hecho que todas 
las Fuerzas Armadas se hayan tenido que movilizar desde el mismo momento que 
se decretó el Estado de Alarma. Con esa finalidad de salvar vidas, creamos un 
Mando conjunto, bajo el mando del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, del 
General Villarroya; y del comandante del Mando de Operaciones, General López del 
Pozo, y al igual que les doy las gracias infinitas a los miles de hombres y mujeres de 
las Fuerzas Armadas, quiero darles un agradecimiento particular a ellos, a todos los 
hombres y mujeres que 24 horas al día han estado en el mando de Operaciones, 
precisamente para dar respuesta a todas las peticiones que se hacían.  

También, vuelvo a decir, que en el ámbito de esta operación “Balmis”, el 
reconocimiento,  agradecimiento  a ello, los errores que haya podido haber, han sido 
culpa exclusivamente mía.  

Como decía antes, la operación “Balmis”, se concibe como una operación de apoyo 
a las instituciones del Estado y de la Administraciones Públicas, y nos hemos guiado 
por unos parámetros fundamentales que eran estar allí donde se nos llamara, para 
poder ayudar sin preguntar ni como, ni cuándo ni a quién, y de verdad con un 
objetivo esencial: no hacer política con ella, en ningún momento nadie ha hecho 
política con este tema. La única política era ayudar y salvar vidas.   

Hemos actuado en cuatro ámbitos fundamentales: 

a) El transporte logístico de medios técnicos y personal sanitario; transporte 
logístico de bienes de primera necesidad. Y ahí, créanme, que igual que en otros 
ámbitos que diré, salvar vidas ha estado unido siempre a los más vulnerables, 
trabajos como realizar transportes a los bancos de alimentos o a las residencias de 
mayores a los que luego me referiré, han sido nuestras prioridades. Pero por eso en 
este ámbito del transporte logístico, quiero hacer mención también, siempre tratando 
de ayudar a los más vulnerables.   

b) En segundo lugar, como no podía ser de otra manera, el empleo de las 
capacidades sanitarias que tienen las Fuerzas Armadas, incluido el establecimiento 
de hospitales de campaña. 

c) Apoyo logístico que pudiera ayudar a contribuir a la seguridad y el bienestar 
de los ciudadanos. 
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d) El apoyo a las funciones de las fuerzas de seguridad del Estado, en aquellos 
ámbitos en los que podíamos descargarles el trabajo. 

La operación “Balmis”, y así la hemos concebido, como una actuación ante una 
crisis eminentemente sanitaria, que tensionaba nuestro sistema de salud, y por lo 
tanto, las Fuerzas Armadas, podían aportar, por su esfuerzo, por su preparación, por 
su cualificación y así lo han hecho. Se estableció para ello un mecanismo de 
coordinación, centrado en el Mando de Operaciones, que estaba las 24 horas al día 
pendiente, coordinado por el General López del pozo, pero en el que había 
personas anónimas, pero que trabajaban esas 24 horas sin descanso. En el que se 
recibían multitud, créanme, de solicitudes; había un proceso de selección de esas 
solicitudes que se vinculaban a través de delegaciones del gobierno, 
Administraciones o Instituciones públicas, se hacía una valoración, porque se 
crearon 4 Mandos Componentes: el Mando Componente de Tierra, el Mando 
Componente del Aire, el Mando Componente de la Armada y el Mando Componente 
de Emergencias; y ahí se iban distribuyendo esas funciones que se tenían que 
hacer en función de la cualificación propia que pudieran tener cada uno de los 
Mandos componentes y también lógicamente en función de la proximidad. Para 
nosotros era muy importante el estar desde las grandes ciudades hasta los pueblos 
más pequeños y nunca un pueblo por pequeño que fuera, por muy de esa España 
rural de la que hablemos, pudiera sentirse, en absoluto olvidados, de que ahí 
estaban nuestras Fuerzas Armadas para ayudar a lo que fuera necesario. 

Con la lógica provisionalidad de los datos, hasta la fecha son casi 20000 las 
actuaciones llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas en el marco de la operación 
“Balmis” en más de 2250 poblaciones, aunque muchísimas veces se han repetido, 
pero miren, tampoco voy a detallarles cada una de las 20000 actuaciones, piense 
que detrás de cada una de las actuaciones, había un hombre o una mujer, muchos 
hombres y muchas mujeres de  las Fuerzas Armadas, que arriesgaban su vida y que 
lo hacían con la máxima dedicación, con la máxima entrega y con el máximo cariño. 
Por eso, solamente voy a darles aquí las líneas generales de lo que se hizo en esos 
cuatro ámbitos a los que me refería.  

En cuanto al apoyo logístico, las actuaciones relacionadas pueden agruparse en dos 
planos: en primer lugar, el apoyo al transporte, ya sea terrestre o aéreo, y en 
segundo lugar, la aportación de materiales y suministros. Por lo que al transporte 
terrestre se refiere, las capacidades de las Fuerzas Armadas han facilitado el 
traslado de material sanitario, muestras biológicas y maquinaria para la producción 
de material de protección como mascarillas, etc…Déjenme que les diga, que para 
mí, que he aprendido mucho, porque en la vida hay algo que es muy importante, es 
muy humilde el saber que siempre hay alguien que sabe más que tú y que hacen las 
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cosas mejor que tú, y que cuando se iba a algunas operaciones que algunos 
criticaban, de transportes que se hacían a China o demás, y hablabas con el joven 
comandante que llevaba 32 horas sin dormir y sin descansar,  lo decía el otro día en 
el Congreso de los Diputados, y que llegaba, porque no había prácticamente 
parado, y decían que “orgulloso me siento de haber podido ayudar a salvar vidas”, 
trayendo material, trayendo mascarillas. Creo que a veces, es bueno que hagamos 
ese esfuerzo de generosidad, y no quedarnos con los aspectos negativos, que sin 
duda los hay, y hacer mención más especial a los aspectos positivos.  

En la primera semana de funcionamiento de la operación “Balmis”, 
fundamentalmente fueron operaciones de transporte las que más realizamos; pero, 
miren, durante la segunda y tercera semana de la operación “Balmis” se 
incrementaron los esfuerzos que yo diría más duros, destinados a apoyar el traslado 
de enfermos, personas mayores y fallecidas; actividad que, por suerte, ha terminado 
prácticamente, la extraordinaria tarea que han hecho nuestros hombres y mujeres, 
fundamentalmente de la Unidad Militar de Emergencias y del Ejército de Tierra, 
trasladando enfermos desde determinados hospitales a otros sitios, trasladando 
muchos fallecidos, que lo he dicho varias veces y ustedes lo saben, gente que murió 
sola y gente que no pudo estar en su familia, y que de alguna manera esos hombres 
y mujeres de las Fuerzas Armadas, desde el respeto, desde el cariño ayudaron a 
hacer traslado a lugares duros y les dieron su acompañamiento. Oírles a algunos 
decir, como hace 3 días, como daban la mano a algunos enfermos, eso es algo que 
lo han hecho los sanitarios y lo hace mucha gente, pero que lo han hecho también 
los hombres y mujeres, sobre todo de la Unidad Militar de Emergencias y de Ejército 
de Tierra. Esa frase que yo repito mucho, pero que creo que tengo que repetirla 
porque se lo debo a ellos; la primera vez que yo visité IFEMA, les dije que nunca 
estén solos nuestros hombres y mujeres que han fallecido, y ellos me dijeron, no se 
preocupe también son nuestros soldados no les dejamos solos. Lo he dicho en 
varias ocasiones, pero creo que es bueno que esta página no se olvide. Que sus 
familias lo sepan, que ahí estaban. 

Junto con este traslado, de enfermos y fallecidos, siempre con el mayor cariño y la 
mayor dignidad, y el mayor respeto, se ha hecho mucho transporte aéreo, sobre 
todo en las islas a las que se ha tratado de llevar material tan necesario, con casi 17 
movimientos aéreos que se han hecho con las islas, además de los que se han 
hecho con China, a los que con anterioridad me refería o el traslado que se ha 
hecho también de material que nos ha dado en ocasiones el Euro-Atlantic Disaster 
Response Coordination Center. Quiero agradecer aquí a algunos países Turquía, 
Luxemburgo o Estonia, que nos han trasladado, más que la importancia, es la 
solidaridad en este momento. Yo puedo decir que, hasta el 18 de mayo se ha 
transportado un volumen total de 1400 metros cúbicos y un peso de 160 toneladas, 
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y también hacer mención a todo el trabajo que se ha hecho, el otro día visitaba a 
hombres y mujeres que hacían trabajo de costura para que los hombres y mujeres 
pudieran tener EPI,s, y que trabajaban, me contaban algunos casos, de algunas 
personal, que ya no tenían que ir a trabajar, que querían estar allí haciendo los trajes 
precisamente para que pudieran tener la protección especial.  

Sin ninguna duda las Fuerzas Armadas han hecho también un traslado importante 
de todo el material que era necesario facilitando mobiliario, camas, sillas, literas, 
taquillas, contenedores, duchas, etc…por ejemplo el apoyo que se ha hecho al 
Ayuntamiento de Barcelona para el mantenimiento y proporcionar alimentos en los 
dos establecimientos provisionales de acogida sitos en la FIRA, desde luego yo 
tengo que dar el mayor agradecimiento, como no podía ser de otra manera también, 
a la alcaldesa de Barcelona, al primer teniente de alcalde, porque es de los más 
vulnerables, también aquí en Madrid se hizo en IFEMA, nos preocupaba de una 
manera esencial y fundamental que las personas más vulnerables, incluso los que 
no tenían techo, pues pudieran tener donde estar en estos momentos. Hemos 
ayudado también, en el IFEMA, Madrid, todavía el otro día yo lo visité y todavía hay 
personas sin techo, yo creo que es un aldabonazo social importante, pero ahí han 
estado las Fuerzas Armadas. 

Hemos ayudado, y no podría citarlas todas las actuaciones, pero al establecimiento 
de albergues de la Cruz Roja en Santa Cruz de Tenerife, a la instalación de duchas 
en el albergue provisional de Melilla o con la cesión temporal de una carpa-túnel 
entre una residencia y el centro de día de Requena. Se ha cedido también mobiliario 
al centro de asistencia de menores en el polideportivo La Libertad, en Ceuta; a la 
residencia de ancianos de San Quirce, en Burgos; en Las Palmas de Gran 
Canaria…; innumerables las aportaciones.  

Pero quiero hacer aquí una mención muy, muy especial a una labor tan importante 
como es la desinfección. La desinfección de infraestructuras pero también la de las 
residencias. Miren, de las casi 20000 actuaciones que se han hecho, casi el 60% 
han sido desinfecciones, sobre todo en residencias de mayores. Yo tengo que decir 
aquí, y lo tengo que decir con muchísima preocupación, ha sido terrible el efecto de 
la COVID-19 en nuestras residencias, este país tiene una deuda de gratitud enorme 
con nuestros mayores, y este país, cuando esto termine tendrá que hacer una 
valoración muy importante y una reflexión muy importante sobre nuestros mayores. 
Yo creo que esta cámara, el Senado, Presidente, aquí lo digo, no podemos 
ponernos de perfil. Y también, insisto, como ver, como te explicaban tanto militares 
de la UME como del Ejército de Tierra el gran trabajo, y quiero reivindicarlo aquí, 
que hacen los trabajadores de las residencias, que han hecho un gran trabajo los 
trabajadores de las residencias, yo creo que es importante reivindicarlo, pero como 
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muchas veces en una sociedad que vive día a día y se olvida de nuestros mayores. 
Por eso, créanme que para las Fuerzas Armadas, ha sido especialmente emotivo y 
especialmente gratificante, ese trabajo que se ha hecho en las residencias con los 
mayores, que no es solo un trabajo automático de desinfectar, es un trabajo de dar 
cariño, es un trabajo que como se pueden imaginar, cuando llegaban las personas 
con EPI y tan protegidos, muchas de las personas de las residencias muchas veces, 
ustedes saben, no entienden, no sabe lo que ven y había que explicarles y había 
que decirles. Con cariño, con entrega y con dedicación, y ese reto pendiente que 
tenemos con las residencias.  

Otra de las grandes labores, es el apoyo sanitario y el incremento de la capacidad 
hospitalaria en el marco de la operación “Balmis” hemos hecho un ingente esfuerzo 
por apoyar el Sistema Nacional de Salud, haya sido en el Hospital Central de la 
Defensa  o haya estado en el Hospital Militar de Zaragoza, en momento duros en los 
que no había camas de UCI, en los que los fallecidos ahí estaban. Esa imagen 
también dura que me comentaban la semana pasada algún militar que me decía, yo 
le preguntaba cuál era el momento más duro, creo que todos tenemos que 
conocerlo, cuando el militar me decía “no olvidare nunca ese túnel largo, del 
Hospital Central de la Defensa a las morgues”, que no nos olvidemos nunca, 
muchas veces cuando hablamos y hacemos algunas críticas con pocos 
conocimientos, que sepamos el trabajo que hacen las Fuerzas Armadas y que han 
hecho las Fuerzas Armadas.  

Y evidentemente, como decía antes, a parte del trabajo específico en los hospitales 
militares, se ha procedido a ayudar a la construcción de pabellones, como el de 
IFEMA, todavía en IFEMA a día de hoy están miembros del Ejército de Tierra por si 
fuera necesario, esperemos que ya no, para un rebrote. Se han instalado hospitales 
de campaña en Alcalá de Henares ayudando a Médicos Sin Fronteras, en Segovia y 
en Sabadell también. También asesoramos en el montaje de un hospital de 
campaña en Loeches. Hemos ayudado también aportando material de campaña los 
hospitales Gregorio Marañón, La Paz, 12 de Octubre, Tres Mares, Ramón y Cajal, 
Alcorcón, Albacete, Getafe, Leganés, Oviedo, León, Puerto de Melilla, Las Palmas. 
El buque de asalto anfibio Galicia se ha desplazado a las ciudades autónomas de 
Melilla y Ceuta para el supuesto de que fuera necesario por las capacidades de las 
UCI,s. 

También quiero hacer una especial mención al trabajo que se está realizando en el 
Centro de Transfusión de las Fuerzas Armadas, colaborando en un ensayo clínico 
multicéntrico. También un especial agradecimiento a la Subinspección General de 
Apoyo y Ordenación Farmacéutica, al trabajo que se ha hecho en la Farmacia Militar 
que también es un sitio que el otro día en el Congreso me pedían que se los invitara, 
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todos están invitados, y ojala todos podemos recuperar la normalidad para que esta 
Comisión, me parece muy importante, conozca, vea y hablen ellos directamente, no 
lo que yo les diga, todas estas instalaciones militares, que han elaborado y están 
elaborando productos farmacéuticos, que yo creo que son importantes, sobre todo 
desde hidrogel, paracetamol, ribavirina, azitromicina; algunos ensayos de 
producción de hidroxocloroquina. Todos sabemos que hay un debate sobre ello, 
pero bueno, allí se está trabajando y después las autoridades sanitarias pues ya 
serán las que digan la última palabra. 

Por último, la cuarta actuación que hacíamos, colaborar con las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, que también han hecho un magnífico trabajo, pues desde 
la vigilancia en fronteras, como en infraestructuras críticas como las centrales de 
Cofrentes y Almaraz, por el Ejército de Tierra; la central de Trillo, por el Ejército del 
Aire.  

Hasta aquí, sin ánimo de ser exhaustiva porque, como decía antes, es muy difícil 
mencionar 19256, que probablemente hoy ya sean casi 19500, aunque por suerte 
pues se van terminando, todavía la desinfección de las residencias pues no ha 
parado de realizarse.  

Puedo decirles también que mientras se estaba realizando la operación “Balmis”, en 
ningún momento se han deja do de hacer aquellas operaciones permanentes que 
tienen que desarrollar nuestras Fuerzas Armadas, y también nuestras misiones en el 
exterior. Ha tenido que regresar personal que había en Irak, en Besmaya en 
concreto, como consecuencia de la COVID; se han quedado 155 hombres y mujeres 
porque ha habido un repliegue parcial; también ha habido un repliegue parcial en 
Mali, y en eso estamos trabajando muy conjuntamente tanto con UE como con 
OTAN. El otro día, en la reunión que tuvimos de ministros de defensa de la UE, yo 
explicaba la importancia que tiene que la UE trabaje seria y conjuntamente en 
ámbitos como el de la pandemia, porque lo decía antes cuando hablaba del 
compromiso de España en el ámbito internacional, España es y quiere ser un socio 
serio y fiable, un socio serio y fiable en la defensa de la paz en el mundo. 

Hoy hacía, por ejemplo una entrevista, o se publica una entrevista del Secretario 
General de OTAN, que pone en valor el papel de España. Nosotros creemos 
profundamente, España cree en una política común europea de seguridad y 
defensa, que es perfectamente compatible con el vínculo transatlántico, pero 
creemos que la UE tiene que tener esa política común de seguridad y defensa; y yo 
lo planteaba el otro día, creo que esa política de seguridad y defensa común de la 
UE, tiene que tener un ámbito importante también en el aspecto médico. Yo creo, lo 
hemos dicho también muchas veces, las guerras posiblemente en el siglo XXI, pues 
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serán por tierra, porque desgraciadamente sigue habiéndolas ahí, 25 guerras en 
este momento, entre declaradas y no declaradas en el mundo a las que yo desde 
luego me niego a ponerme de perfil ante ellas; pero junto con estas hay otro tipo de 
guerras que son desde el espacio y de otro tipo. Y luego otras, las llamen como 
quieran, yo no voy a hacer polémica si es una guerra si no es una batalla, amenazas 
a nuestros derechos, a nuestras libertades y al derecho más importante que es 
nuestra salud como ha sido el coronavirus.  

Les diré también que hemos tratado dentro de los medios y nuestras 
disponibilidades de proteger a los hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas, 
nuevamente mi reconocimiento, mi apoyo a los fallecidos, a todos los de las Fuerzas 
Armadas que han fallecido y a sus familias, que algunas te decían, “salieron de casa 
y ya no les he visto volver”. Que sepan que estamos con ellos, el abrazo más 
sentido.  

También tuvimos que repatriar a dos positivos y siete casos sospechosos, de la 
operación Mali, pero todos ellos han sido repatriados en su  momento, volvieron a 
territorio nacional el 14 de abril y están ingresados en el Hospital Central de la 
Defensa “Gómez Ulla” y tienen una evolución positiva.  

Quiero decir también con todas las cautelas, que siempre me gusta hablar con 
cautela, que desde el inicio de la pandemia, del total de hombres y mujeres que 
integran las Fuerzas Armadas y el personal al servicio del Ministerio de Defensa, 
han estado aislados o en cuarentena, no me cojan el dato porque a lo mejor es uno 
más o uno menos, un total de 9622 personas,  de las 882 has dado positivo en 
COVID-19  y 150 han requerido hospitalización.  

Termino ya mis dos intervenciones, en esta de la operación “Balmis”, insisto una vez 
más, tenía una exclusiva finalidad, es la finalidad de salvar vidas en cooperación y 
colaboración con administraciones e instituciones allí  donde se nos pedía sin 
ningún contexto político. He insistido siempre desde que me he hecho cargo del 
Ministerio, las Fuerzas Armadas son del Estado y el Estado somos todos, y las 
Fuerzas Armadas han estado ahí en primera línea, con la generosidad con que lo 
hacen siempre, con la eficacia con la que lo han realizado. También decía el otro día 
en el Congreso de los Diputados, que cuando el tiempo pase, nosotros no nos 
acordaremos exactamente si el día 27 de abril salieron a la calle los menores o si el 
2 de mayo fue el primer día que salimos a hacer ejercicio. Sabremos que este país 
ha sufrido, que este país ha sufrido mucho, que España y su gente ha sabido estar 
a la altura de las circunstancias, todas y cada una de las personas que han cumplido 
el confinamiento y que todavía a día de hoy siguen cumpliendo las reglas de las 
autoridades sanitarias, que nuestros sanitarios han estado en primera línea, que 
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muchas veces les hemos fallado, y perdón a todos aquellos a los que hayamos 
fallado, y muy en particular el orgullo y la satisfacción de esa página que han escrito 
nuestras Fuerzas Armadas, mi agradecimiento infinito, mi elogio y mis disculpas en 
aquello que yo personalmente haya podido fallar.  

 

Muchas gracias a todos 
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